
 

 

 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 20 de agosto de 2021 

 

Rad. 2020-00310 

 

SE PONE EN CONOCIMIENTO de las partes la comunicación allegada por la EPS 

SURA, donde da repuesta al oficio No. 934 expedido en el proceso de la referencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 142 el presente auto. 

 

Caldas, agosto 23 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



Medellín, 20 de agosto de 2021

Señor (a)

GABRIEL JAIME RUEDA BLANDON

Secretario

Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Oralidad

calle 131 Sur # 51-71

2783995

CALDAS

05-129-40-89-001–2020–00310-00

ANTIOQUIA

En respuesta al comunicado enviado por ustedes el 12/08/2021  y recibido en nuestras oficinas el 20/08/2021

nos permitimos suministrar la información solicitada:

USUARIO ACTIVO

Identificación

CC 15256902

Nombres

JAVIER HUMBERTO BLANDON CASTAÑE

DA

Dirección

CL 134 SUR # 49 - 44 P 102 CALDAS

Teléfono

2786353

Tipo Afiliado

TITULAR

Tipo Trabajador

Pensionado

Esta información ha sido tomada de las bases de datos que reposan en nuestra entidad, cualquier información 

adicional será atendida a través de nuestra línea de servicio al cliente. En Medellín 4486115, Bogotá 4049060, Cali 

4486115, Barranquilla 3562626, Cartagena 6600063, Pereira 3251999 y desde otras partes del país 018000519519.

Cordialmente,

Dirección Afiliaciones

EPS SURA

Elaboró: HGM SC: 21081723376251

Oficio 00934

3136533382

Celular

JAHUBLACA1962@GMAIL.COM

Correo electrónico

......................................................................................................................................................................

..................Barranquilla 319 79 01

Bogotá 489 79 41

Cali 380 89 41

Medellín 448 6115

LÍNEA DE ATENCIÓN 018000 519 

519



 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 20 de agosto de 2021 

  

RADICADO: 2021-00144-00 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

V/ AGENCIAS EN DERECHO Y COSTAS      $3.000.000,00 

V/ GASTOS NOTIFICACION            $20.000,00 

V/ GASTOS NOTIFICACION            $15.000,00 

 

TOTAL          $3.035.000,00 

 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 19 de agosto de 2021 

  

RADICADO: 2021-00144-00 

 

Conforme lo establece el numeral 1º del artículo 366 del Código General del 

Proceso, se aprueba la anterior liquidación de costas, de acuerdo a todos los 

rubros que se pagaron y fueron debidamente comprobados, que se encontraron 

útiles y autorizados por el Despacho, según lo establece el numeral 3º del artículo 

366 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

  
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 142 el presente auto. 

 

Caldas, agosto 23 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



 
 
 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 20 de agosto de 2021 

 

 Rad. 2021-00235-00 

 

Atendiendo al poder conferido, se RECONOCE personería a la abogada YESICA 

TATIANA QUIROZ LARREA con T.P. 323.543 del C.S de la J., para representar a 

la parte demandante en el proceso de la referencia, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 75 del Código General de Proceso y en los términos del 

poder conferido.  

 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 134 del Código 

General del Proceso, de la solicitud de nulidad por indebida notificación1 del auto 

que libró mandamiento ejecutivo que impetró el extremo pasivo de la Litis, se corre 

traslado a la parte demandante por el término de tres (03) días para los efectos 

establecidos en dicha norma. Ver 

 

De otro lado, se incorpora sin pronunciamiento el escrito de excepciones allegado 

por no ser esta la oportunidad procesal prevista para el efecto. 

 

 NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 
 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 
JUEZ 

 

 

 
                                                 
1 Numeral 8 del artículo 133 del C.G del P. 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 142 el presente auto. 

 

Caldas, agosto 23 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01prmpalctrlgccaldas_cendoj_ramajudicial_gov_co/EeV2Tum89HxHnn695KrQ7d8BerTg5mdhVN5YJJvE0RkJmw?e=crh5Ch


 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 20 de agosto de 2021 

 

Rad. 2021-00240-00 

 

Cumplidas como se encuentran las exigencias del artículo 8 del Decreto 806 de 

2020, para la práctica de la notificación personal del demandado en el proceso de 

la referencia, como se prueba con la constancia anexa al sumario, se tiene por 

válida la comunicación, por lo que de conformidad con la norma en cita “La 

notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir 

del día siguiente al de la notificación.”, para lo cual el acto primigenio de 

notificación fue recibido el 09 de julio de 2021. 

 

Ejecutoriado este auto, se procederá con la decisión que de continuidad al trámite 

del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 142 el presente auto. 

 

Caldas, agosto 23 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 20 de agosto de 2021 

  

RADICADO: 2021-00315-00 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

V/ AGENCIAS EN DERECHO Y COSTAS      $500.000,00 

V/ GASTOS NOTIFICACION         $80.000,00 

V/ GASTOS NOTIFICACION         $80.000,00 

 

TOTAL          $660.000,00 

 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 20 de agosto de 2021 

  

RADICADO: 2021-00315-00 

 

Conforme lo establece el numeral 1º del artículo 366 del Código General del 

Proceso, se aprueba la anterior liquidación de costas, de acuerdo a todos los 

rubros que se pagaron y fueron debidamente comprobados, que se encontraron 

útiles y autorizados por el Despacho, según lo establece el numeral 3º del artículo 

366 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

  
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 142 el presente auto. 

 

Caldas, agosto 23 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



 

 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 20 de agosto de 2021 

 

Radicado: 2021-00403-00 

 

De acuerdo con lo establecido en los artículos 286 y 287 del Código General del 

Proceso, se corrige por error en las palabras la providencia del 18 de agosto de 

2021 en el sentido de plasmar que el correcto nombre del demandante es JAVIER 

DE JESÚS LOPERA PATIÑO. Este auto es parte integral de la providencia que 

libró mandamiento de pago. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 142 el presente auto. 

 

Caldas, agosto 23 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



 

 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 20 de agosto de 2021 

 

Rad. 2021-00403 

 

SE PONE EN CONOCIMIENTO de las partes la comunicación allegada por la 

NUEVA EPS, donde da repuesta al oficio No. 957 expedido en el proceso de la 

referencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 142 el presente auto. 

 

Caldas, agosto 23 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



 

 

 

Bogotá, 20 de agosto 2021   

 

 

VO-GA-DA 391218-21   

 

 

 

Señor (a)   

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Gabriel Jaime Rueda Blandon 

Secretario 

Ciudad 

 

 

 
Asunto: Respuesta solicitud de información recibida RAD: 05 129 40 89 001 2021 00403 00 Oficio 00957 NUEVA EPS S.A
  
 
 

Respetado(a) Señor(a): 

   

Reciba un cordial saludo en nombre de NUEVA EPS S.A., agradecemos su confianza al exponernos sus inquietudes.   

 

En respuesta a la comunicación del asunto, una vez revisado su caso y validada la información en nuestro sistema, nos 

permitimos informarle los datos registrados.  

 
 

TID_BDUA IDENTIFIC APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRES TIPOBEN 

CC 42782704 OSPINA SANCHEZ DIANA MARIA COTIZANTE 

 

DEPTO MUNICIPIO DIRECCION TELRES CORREO FECHA_AFILI 

ANTIOQUIA ITAG?I CL 64 44 95 AP 303 
6024520-

3012428899 nana.ospina1030@gmail.com 1/07/2019 

 
EMPRESA EMP_TID EMP_IDENTIFIC EMP_DIRECCION EMP_TELEFONO IBC ESTADO 

 VENTAS Y 
SERVICIOS SA NI 860050420 

KR 45 A 197 75 EN 2 
AUTOP NORTE 2862400 908.526 ACTIVO 

 
Esperamos haber dado trámite a su solicitud y le expresamos nuestra permanente disposición para atenderlos. 

 

 

Cordialmente. 

 

  

  

  
Ing. JESÚS EDUARDO ATARÁ SAINEA  
Director Nacional de Afiliaciones  
Vicepresidencia de Operaciones - NUEVA EPS S.A.  
Claudia Rodriguez   

IMPORTANTE:  CITAR EN EL SOPORTE UN CORREO LEGIBLE, AL CUAL SE PUEDE EMITIR RESPUESTA , ESTAMOS TRABAJANDO 

DESDE CASA , EL CORREO DONDE PUEDE EMITIR SUS SOLICITUDES:  certificacionafiliaciones@nuevaeps.com.co 

¡MUCHAS GRACIAS 

mailto:certificacionafiliaciones@nuevaeps.com.co


 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 20 de agosto de 2021 

 
Proceso:  Ejecutivo  

Radicado:  05129-40-89-001-2021-00411-00 

Demandante: Bancolombia S.A. 

Demandado: Comercializadora Usme Valencia S.A.S y  

   otro 

Auto Interlocut.: 00780 

Decisión:   Libra Mandamiento de pago  

 
Toda vez que la demanda viene ajustada a derecho de conformidad con los artículos 

26, 82, 84 y 430 del Código General del Proceso, y el documento arrimado presta 

mérito ejecutivo al tenor de los Artículos 422 ibídem, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, en favor 

de BANCOLOMBIA S.A., contra COMERCIALIZADORA USME VALENCIA S.A.S. 

y CARLOS ENRIQUE VALENCIA OBANDO, por la siguiente suma de dinero: 

 

  QUINCE MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL SEIS 

PESOS ($15.446.006,00) por concepto del capital contenido en el Pagaré 

No. 5410097944, obrante a folio 1 del cuaderno principal, más los 

intereses de mora desde el 06 de abril de 2021, y hasta que se surta el 

pago, a la tasa de la una y media (1 y ½) vez del bancario corriente 

certificado para cada período por la Superintendencia Financiera de 

Colombia (artículo 111 de la Ley 510 de 1999). 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 290 a 293 y 301 del Código General del Proceso, aunado 

al artículo 8° del Decreto 806 de 2020, advirtiéndosele que dispone del término de 

cinco (5) días para pagar la obligación (artículo 431 del Código General del Proceso) 

y de diez (10) días para proponer las excepciones que considere tener a su favor 



JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALDAS – ANTIOQUIA 

Página 2 de 2  RADICADO: 05129-40-89-001-2021-00411-00 

(artículo 442 del Código General del Proceso). Hágasele entrega de copia de la 

demanda y de sus anexos al momento de la notificación. 

 

TERCERO: RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado JUAN 

CAMILO HINESTROZA ARBOLEDA con T.P. número 136.459 del C. S de la 

Judicatura, para representar a la parte demandante, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 74 del Código General de Proceso y en los términos del 

poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 142 el presente auto. 

 

Caldas, agosto 23 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 


